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Seria del caso continuar con el tramite del proceso de la referencia y llevar a cabo 

la audiencia prevista en los artículos 372 y 373 del C. G. del P programada para 

el 25 de febrero de 2022, sin embargo, advierte el Despacho que frente a la 

demanda acumulada, no se ha surtido el emplazamiento a los herederos 

indeterminados del deudor EDWIN RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ (q.e.p.d.), conforme 

se dispuso en el mandamiento de pago de fecha 23 de abril de 2019, y por ende, 

la designación de curador Ad-litem que los represente. 

 

En ese orden de ideas,  no se llevará a cabo la audiencia programada para el 

próximo viernes 25 de febrero de 2022, en consecuencia, se dispone que por 

secretaria de conformidad con lo establecido en el artículo 108 del C. G. del P., 

en concordancia con el art. 10 del Decreto 806 de 2020, INCLÚYASE en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas, a los herederos indeterminados del 

deudor EDWIN RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ (q.e.p.d.), el cual se entenderá surtido 

quince (15) días después de la publicación en dicho registro.- 

 

Efectuado lo anterior, y vencido el termino del emplazamiento, ingrese el 

expediente al Despacho para continuar con el trámite que en derecho 

corresponda.-  

 

  Notifíquese y Cúmplase1  

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
         

 

 

 

               A.M.C.B. 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 19 del 23 de febrero de 2022. 
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